
Quito,05 Abril del 2016

A los señores soclos de:

CORPORACION RYMMAO COSMETICA €CUATORIAI'¡A S.A.

€n cuñplimiento de las disposiciones legales eñ relacióñ ron mi función de Comisario de
CORPORACION RYMMAO COSMEÍ¡CA ECUATORIANA S.A., por el ejercicio terminado al 31 de
diciembre del 2015, prese¡to a continuación el sigúiente informe:

INFORME COMISARIO DE CORPORACION RYMMAO COSMETICA

ECUATORIANA S.A.

Se han verificado de r¡ánera especial, el oporhrno compl¡miento de las obligacio¡es
fiscales y patronales de la empresa/ las qúe se há¡lán cubiertas dentro del ejercicio.

1. He exami¡ado el balance general de CORPORACION RYMMAO COSMETICA ECUAfORIANA
S.4., al 31 de diciembre del 2015, y los.orrespondientes estados de resultados, evolución
del patriíronio y flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados
financieros son responsabi¡idad de ¡a Gercncia de la Compañía. Mi responsabilidad es

expresar una opinióñ sobre los estados financieros bas¿dos en mi examen.

Eñ báse a mi revisión, los estados finañciercs añtes mencioñados presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes la s¡tuación financierá de
CORPORACION RYMMAO COSMETICA ECUATORIANA S.A,, al 31 de dicierhbre del 2015, y
los resultados de sus operaciones y su flujo de efectivo por el año termiñado en esa fecha
de conformidad con Principios de Coñtabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador.

He realizado revisiones que he juzgado perfinentes a los l¡bros y registros contab¡es, se
han examinado las cuentas de la Compañía eñ atención a su significación dentro de los
respectivos grupos de Activos y Pasivos, y se han comprobado la veracidad de sus saldos y
sus respaldos/ encontrándose que las mismas han sido manejadas bejo principros y
normas de contabiljdad de general aceptacióñ eñ el Ecuador y deñtro de un criterio
uniforme con ejercicios anteriores, presentañdo cifras y saidos razonablernente reales.

2. La Compañia há dado curnplimiento a norm¿s legales, est¿tutarias y reglamentarias ási
como resoluciones de las iuntas Generales de soc¡os, la colaboración prestada para el
cumplimiento de m¡s funciones han s¡do en los mejores términos.

Los libros de Actas, de las luntas Generales de Socios, así como el libro de Participaciones
y libros de Contabilidad se llevañ de acuerdo con lo que establece las normas le8ales
pertinentes,



3.

5.

Muy at€ftamente,

En cumplim¡ento de mis funciones ¡o he realiz¿do de acuerdo con lo que establece la tey
de Compañías en su artículo 279.

El sistema de cont.ol interno de la Compañía provee una razonable seguridad en cuánto a

la protec€ión de activos como pérdida o disposición no autorizada y la confiabilidad de los
reg¡stros contables paÉ lá prepáración de los estados financieros y la existencia de
elementos para ident¡ficar los activos y defin¡r sobre los mismos. El concepto de seguridad
ra2onable, .econoce que el costo de un sistemá de control coñtable ño debería exceder el
monto de los beneficios que se deriveñ del raismo y adeñás reaoñoce que ia evaluación
de estog factores necesaaiameñte requiere estimaciones yjuicios por parte de la Gerencia,

En la implementación y trañs¡ción a las Normas lnternacionales de lnformación Financiera
(NllF5) debo mencionar que se realizó todos los ajustes propios de este proceso.
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